
 

 

 
RESOLUCIÓN No. 2872 DEL 15 DE AGOSTO DE 2024 

 
“Por la cual se aprueba la corrección de información de una matrícula profesional de Administración Ambiental 

y Profesiones Afines incluida en la Resolución 3904 del 12 de enero de 2024”.  
 

EL CONSEJO PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL – CPAA 
 

En ejercicio de sus facultades legales, conferidas por el Decreto 1150 del 2008, compilado en el Decreto 
1076 de 2015 y el Reglamento Interno del Consejo Profesional de Administración Ambiental – CPAA y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Consejo Profesional de Administración Ambiental - CPAA es un cuerpo colegiado regulado por la Ley 
1124 de 2007 y el Decreto 1150 de 2008, autorizado para expedir las tarjetas profesionales de que trata el 
artículo 1 de la Ley 1124 de 2007. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 1437, establece que en cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos siempre y cuando dicha corrección en ningún caso de lugar a cambios en el sentido material de 
la decisión “(…)”. 
 
Que la señora DANIELA YASMIN CASTRILLON ALVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.046.913.632 expedida en Segovia – Antioquia, culminó los estudios profesionales universitarios en la 
Universidad de Antioquia la cual confirió el título de ADMINISTRADORA AMBIENTAL Y SANITARIO conforme 
al acta de graduación 147878 del 13 de septiembre de 2023. 
 
Que el Consejo Profesional de Administración Ambiental – CPAA, previa revisión de requisitos, mediante la 
resolución No. 3904 del 12 de enero de 2024, expidió la matricula profesional de ADMINISTRADORA EN SALUD: 
ÉNFASIS EN GESTIÓN SANITARIA Y AMBIENTAL número AF1478781046913632 a nombre del señora 
DANIELA YASMIN CASTRILLON ALVAREZ, identificada con CEDULA DE CIUDADANIA número 1046913632, 
egresada de UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, la cual la habilita para ejercer la profesión.  
 
Que la profesional DANIELA YASMIN CASTRILLON ALVAREZ el día 21 de mayo de 2024, presentó vía correo 
electrónico petición formal en la cual informó que desde el 13 de marzo de 2024, se le remitió la tarjeta profesional 
sin embargo, se percató que la titulación de la profesión se encontraba errada, por ello, solicitó la corrección de 
la misma.  
 
Que revisado el contenido de la Resolución No. 3904 en la parte resolutiva, se evidenció que por error 
involuntario, la denominación del título profesional de la señora CASTRILLON ALVAREZ quedó completamente 



 

 

diferente y errada, así “ADMINISTRADORA EN SALUD: ÉNFASIS EN GESTIÓN SANITARIA Y AMBIENTAL”, 
siendo lo correcto mencionar, el título de ADMINISTRADORA AMBIENTAL Y SANITARIO. 
 
Que, conforme a lo expuesto se hace necesario subsanar el error en que se incurrió en el artículo primero de la 
Resolución 3904 del 12 de enero de 2024, respecto a la denominación del título profesional, como quiera que el 
mismo no se ajusta al título obtenido y/o expedido por la Institución de Educación Superior – IES, razón por la 
cual se procederá a corregir el yerro aludido. 
 
Que, tratándose de la corrección de información incluida en la matricula profesional a la egresada DANIELA 
YASMIN CASTRILLON ALVAREZ, se debe mantener la fecha de expedición de la matricula profesional, esto 
es, el 12 de enero de 2024, como el número de tarjeta profesional (AF1478781046913632), y por tanto se hace 
necesario corregir este yerro dejando sin valor ni efecto la denominación del título de ADMINISTRADORA EN 
SALUD: ÉNFASIS EN GESTIÓN SANITARIA Y AMBIENTAL, y en su defecto, generar el correspondiente 
registro de corrección por ADMINISTRADORA AMBIENTAL Y SANITARIO. 
 
Que la solicitud objeto de corrección, fue sometida a consideración del Consejo Profesional de Administración 
Ambiental - CPAA, en Sala Plena No. 73 del 09 de agosto de 2024, el cual luego de verificar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la Ley 1124 de 2007 y en el Decreto 1150 del 2008, se decidió por unanimidad 
aprobar la corrección del título profesional incluido en la matrícula profesional de la señora DANIELA YASMIN 
CASTRILLON ALVAREZ como profesional de ADMINISTRADORA AMBIENTAL Y SANITARIO con tarjeta 
profesional número AF1478781046913632 , en el sentido de señalar que se trata de una corrección, por lo tanto, 
se mantiene la fecha inicial de expedición del 12 de enero de 2024. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto la denominación referida en el artículo primero de la Resolución 
3904 del 12 de enero de 2024, respecto del título profesional de “ADMINISTRADORA EN SALUD: ÉNFASIS 
EN GESTIÓN SANITARIA Y AMBIENTAL” indicado en la matrícula profesional número AF1478781046913632 
propiedad de la señora DANIELA YASMIN CASTRILLON ALVAREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1046913632, en el marco de la facultad conferida por el artículo 45 de la Ley 1437.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Generar la corrección del artículo primero de la Resolución 3904 del 12 de enero de 
2024, el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: Expedir la matrícula profesional de ADMINISTRADORA AMBIENTAL Y 
SANITARIO número AF1478781046913632 a nombre del señor (a) DANIELA YASMIN CASTRILLON 
ALVAREZ, identificada con CEDULA DE CIUDADANIA número 1046913632, egresado (a) de 
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, que lo (a) habilita para ejercer la profesión de ADMINISTRADORA EN 
SALUD: ÉNFASIS EN GESTIÓN SANITARIA Y AMBIENTAL, en todo el territorio de la República de 
Colombia, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 de la Ley 1124 de 2007.” 



 

 

 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar la presente Resolución al interesado, informándole que contra ella procede el 
recurso de reposición ante el Consejo Profesional de Administración Ambiental – CPAA, el cual podrá 
interponerse en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 15 días del mes de agosto de 2024 

 

 

 

 
 

_________________________________ 
MIGUEL ANGEL JULIO 

Presidente CPAA 
 

 

 
 

____________________________________ 
MARTHA CUSTODIA LAMPREA ZONA 

Secretaria Ejecutiva - CPAA 
 

 
 
 
 
Proyectó:  Katherine Rodríguez Nossa – Abogada SEP – MADS  

Representante Legal CPAA 


